
I. Nombre del área que clasifica. 

Oficina de Representación en Sinaloa.

II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública

SEMARNAT-01-007,  prórroga de permiso para el uso transitorio o para ejercer

el comercio ambulante, No. 1210/2025

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman. 

La información correspondiente al  domicilio (página 1)

IV.  Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  el  o  los

artículos, fracción(es),  párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la

clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma.

Artículo  6to.,  Apartado A,  Fracción  I  y  V  de  la  Constitución  Política  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos.  Artículo  115  y  120  de  la  Ley  General  de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), publicada en el DOF

el 20 de marzo de 2025. 

V. Firma del titular del área. 

Ing. Renato Ocampo Alcántar 

VI.  Fecha,  número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

ACTA_02_2026_SIPOT_4T_2025_ART65_FXXV, en la  sesión celebrada el  19 de

enero del 2026 .

Disponible  para  su  consulta  en:

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA_02_2026_SIP

OT_4T_2025_ART65_FXXV.pdf






